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• Suspensión: Son los implementos internos del casco que sujetan a la cabeza. 
• Corona: Es la parte de la suspensión que descansa sobre la cabeza y se une a la cúpula por cuatro 
o seis correas integrada directa o indirectamente a ella y que puede llevar cintas de tejidos especial en 
la parte superior para amortiguar el impacto. 
• Banda de sudor: Es una parte fija y/o reemplazable de la banda ajustable de cabeza que tiene 
contacto con la frente y sirve para absorber el sudor de la misma. 
 
El casco utilizado en EL ENTE CONTRATANTE para las Empresas Proveedoras de Servicios (PDS) y 
Asociaciones de Cooperativas deben ser: 
 
Cascos sin ala corrida que incluyan visera, éstos deben ser de color Rojo. 
Clase (B): Son aquellos destinados a reducir la fuerza de impactos de objetos cayendo, además de 
reducir el peligro de contacto con conductores expuestos de alto voltaje (20.000 v). 
 
Requerimientos que deben cumplir los cascos para su correcta  utilización: 
 
• Aislamiento eléctrico. 
• Resistencia al impacto. 
• Resistencia a la penetración. 
• Resistencia al agua hirviendo. 
• Inflamabilidad. 
• Absorción de agua. 
 
El casquete y la suspensión proveen protección limitada contra el impacto y la penetración de objetos 
que caen en la parte superior del casco, “PROTEGE”  de los golpes contra impacto o penetración en 
forma limitada por el frente, lado o parte posterior del casco; “PROTEGE” de riesgos eléctricos de alta 
tensión pero “EVITE” el contacto del casquete con cables eléctricos o equipos energizados en mal 
estado. 
 
No altere, perfore o modifique el casquete o suspensión, esto disminuye la protección contra impactos 
y destruye la protección dieléctrica.  
 
1.3 Protectores Auditivos ( NORMA COVENIN 871): 
 
Es un dispositivo que se utiliza para proteger el sistema auditivo de los efectos del ruido. El protector 
auditivo recomendado y utilizado para trabajos en EL ENTE CONTRATANTE son del tipo: 
 
Tapón auricular permanente : 
 
Es aquel tapón auricular de forma y tamaño permanente y que el par debe venir unido por un cordón. 
 
Cobertor o copa:  
 


